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Toxemia del embarazo

Vitamina B1 y Toxemia del embarazo

(Vitamin 81 tJnd Toxaemia o/ Pregnancy)
Por R. Kapeller-Adler f1 J. A. Cartwright. Edimburg Medical Jouenal.

50. 305.314-. Mayo 1943

Duuntt los últimos años. (iertos autores han pretendido que 1.l de.
ficiencia en vitamina Bies un bctor etiológico en la toxemia pre-tclám
sica. R. Kepeller-Adler que presra servicio permanente en el Medical Re.
search Counci/, y J. A. Carwrighr que disfrutó la Vans Dunlop RfSl~.

arch Scholarship de Obstetricia de la Universid.ld de" Edimburgo en 1941.

dan (uenUo de unil inves[Ígación llevada a caho sobre dicho ('Xuemo. Un

breve resumen de los recien[t~s trabajos ¡¡parecidos sobre vitamina 81 en

el tratamiento de las toxemias del embarazo, demuestro¡ que existen has
unlts dudas acerca de la eficacia de la viramina en la hiperemesis gravi~

darum. neuritis del tillJilrJZO y toxemia pre~tcl.impsica.

P.lCa la presente investigación. llevada a cabo en la Royal Infir
mar,", de Edimburgo. se eligieron 005. grupos de pacientes: (i) ca<¡os d(

toxemia del embarazo leves y (ii) casos graves de la misma afección.

Los aumees trataron dichos casos con vitamina BI. administrando 25

mg. el primer día y 10 mg. los 9 dias sucesivos. En 4 pacientes con to

xemia leve no se apreció mejoría:· 3 casos de toxemia grave empeoraron.

Aunque estos resultados fueron tan desalentadores. se continuaron la,
investigaciones intenundo determinar por qué la terapia con "iumina

Bino había mejorado los signos y síntomas de la toxemia pre~eclim.

psica. e inclu50 en los ca50s graves pareció hilberlos intensificado. Los

autores buscaron una explicación bioquímica y consideraron la posibi.

lidad de que el metabolismo de la histilmia en ti embarazo pudiera des

empeñar un papel significativo en la terapia con vitamina BI.

Ha quedado demostr.ldo (Kapelltr.Adler. 1943) que la histidina

y la hi5tamina desempeñan un papel importante en le embarazo normal

r toxémico. En ti embarazo normal se encuentran considerables c.lnti-
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dades de hisridina y solamente vestigios hiSlamina en la orin.l. en tJnto

que en las toxemin3s 'del embarazo los hallazgos son diferentes. En 27

casos de hiperemesis y toxemia prr·ec1impsica leve se vió que tcnían una

exención de hisddina normal o ligeramente disminuida y considerable

hisraminuria. en cambio en 10 casos de gr;w(' toxemina pre ec!ámpsica y

eclampsia. la histidina y la hisramina estuvieron ausentes de b. orina o

sólo hubo vestigios de elJas. Kapelled.Adler sugirió que b: histilmina po.

diera estar formada de la hi.!Itidina que sólo exi~te en grandes canridadcJ

mediante la actividad de la decarhoxilasa de la histidina. En el emb4lu

zo normal. la mayor parle de la hisramina que se forma es de presumir

que queda desuuida por 1:.1 histaminasa. escapando solamenre vestigios

de ella que son excretados en b orina. En los casas más leves de emba..

raza toximico. por ejemplo. en lJ hiperemesis gravidarum y en la tO

xemia pre-eclámpsica leve la actividad de la hisuminasa puede estar al.

terada y escaparse más histamina. causando diversos géneros de intoxica..

ción: sin embargo. mucha de ella parece ser eliminada por IJ orina.

En los casos graves detoxemia pre..eclámpsica y en la eclampsia.

puede presentarse un estado en que la actividad de la decarboxilasa de la

histidina puede aumentar. en tanto que la histamina!a puede quedar

completamente inhibida. Así pues. la mayal' patte de la histidina que a

parece quedaría convertida en hisramioa. lo que pudiera causar enton·

ces considerable daño a los órganos vitales. - especialmente al hígado y

los riñones. Los riñones lesionados perderían la capacidad de excretar

histidina e histamina. que quedarían entonces completamente retenidas

en los tejidos. Otra posibilidad es la de la simple incap.lCidad de un ri.

ñón lesionado para excretar histidina pudiera. al exponer la histidina

más tiempo del acostumbrado a la decarboxidasa. dar lugar a la pro

ducción extraordinaria.. de histamina y a ~onsecuencia de ello a efectos

tóxicos todavía más marcados. Aunque la presencia de histidina decar..

boxi!asa en el organismo de las mujeres embarazadas no ha sido demos

trada. se está investigando en el laboratorio de 105 autores. Sin embar.

go. M3rcou (1937), Werle ~ Effkem3nn (1940), y ZeUer (1941)

han comunicado la exiS[encia de histolminasa en el suero y en la placen..

ta de mujeres embarazadas. También se ha encontrado que la vitamina

BI (aneurina) inhibe la actividad de la enzima. Si en una soludón

existen cantidades iguales de aneurima y de histamina. la destrucción

oxidativa de esta última no tiene lugar. ya que la afinidad de la aneu ..
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rina por la histarninua es por lo menos dos vece! mayor que por da his..

um;nurj,jl desundió durante eJ [uum;tnto con viul11in.a B1 para ele..

varse al nivel anterior al cesar el tratamiento. excepto en dos casos de
toxemia guve.

Los autores .ldel.JnC.1R la siruienct explicación p.J:r.J el hecho sor~

prendente de que en los casos de [oxeroia preeclimpsica. leve y grave,

tratados con aatucina, di5rninuyó la histaminuria: La aneudru en la cir~

culación estorba la acción de J¡, hjsramin.. !.1 dando lugar a un nivII de
hist.lmina en san'grc aumenundo: esto da por resuludo mayor daño par;,

el riñón qne ya sufre de la formarión aumentad3 de hisumina. caUC(f·

ri~cic.1 tanto de 1.1 (oxemia pre-cd.impsic.J leve como de b grave. y b

excr...sión de histamina dt"sciende. Los Jutores hacen observar la aus:!nciJ

de indicaciones en I.t literatur.l en apoyo de 1.1 opinión de que la defici~n.

cía rn viu.min.l B I rxi'ni in diera in I.t foximia del embarazo. T tnien.

do en cuenC,1 la afinidad de la "itamio.. B I por la hisu.minasa. lo~ QU.

tore€ creen que el uso teraptutico de vitamina B en el embarazo no d'!be·

ría srr aconsejado.
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